
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
  

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00110-00 

Clase CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO CATÓLICO 

Demandante CARMEN ROSMIRA FERNÁNDEZ PABÓN 

Demandado JOSÉ ALBEIRO SARMIENTO CÓRDOBA 

      
       
       En atención a la anterior solicitud del Apoderado Judicial de la 
demandante de fijar fecha para continuar con la audiencia porque pese a haber 
efectuado “…tres intentos de lograr comunicación con el demandado de la referencia, a través del 

Facebook, no fue posible obtener respuesta, pues según el demandado se encuentra en la ciudad 

de Cali”,  el Despacho se atiene a lo resuelto en auto de fecha 19 de abril de 2023 
que  fue debidamente notificado, se encuentra ejecutoriado y se ha hecho caso 
omiso, por cuanto los “intentos” de comunicación no son coherentes con lo allí 
indicado, aunado a que no los efectuó la parte directamente interesada  y por lo 
tanto deberá proceder  en el término de la distancia a acatarlo, máxime cuando al 
parecer sí existe una respuesta por parte del señor JOSÉ ALBEIRO SARMIENTO 
CÓRDOBA. 
 
  Una vez se acredite el trámite conforme lo antes dicho se procederá a 
fijar la fecha para la audiencia. 
 
  Inténtese por secretaría ejecutar el trámite anterior y  déjense  las  
respectivas  constancias. 
  

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
            
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   8 de mayo  de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  048,    
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta.  

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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